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Ayuntamiento
Cartagena

OFICINA DE GOBIERNO MUNICIPAL

J,G.L. n". óó, sesíón 16.25, ordinorio. 8 de moyo de 2025 t /s

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA NH24 WZZT ENCV QUWJ

C16.URBANISMO.PPTA85H.A.I. PROYECTO UO.CAl3 CASCO H - SEFYCU 3622086

La comprobación de la autent¡c¡dad de este documento y otra infomación está dispon¡ble en https;//cartagena.sed¡pualba.es/

D. ÁLvARo uALDÉS PUJOL IP.PJ, coNcEJAt SEcRETARIo DE tA JUNTA DE

GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA'

CERTIFICO: Que en lo ses¡ón no. 66116.25, de corócter ordinorio,

celebrodo el dío ocho de moyo de dos mil veinlicinco, boio lo Presidenciq

de lo Alcoldeso, Excmo. Sro. Do. Noelio Moría Arroyo Hernóndez (P.P.), y con

mi osistencio, en colidqd de Conceiol Secrelqrio; (co! Yoz y voto), osí como

de los siguientes Vocoles, Conceioles Delegodos de Areo: llmo. Sr' D. Diego

orfego Modrid (P.P.), tlma. sro. D". Morío crislíno Moro Menéndez de lo vego

(p.P.),llmo. sr. D. José Romón llorco Monuel (P.P.), D.lgnocio Jóudenes Murcia

(P.P.), D". Morío Froncisco Morlínez Sofomoyor (P.P.), D. José Morlínez

Hernóndez (P.P) V D. Gonzolo Msnuel López Prelel (VOX); y como invitados
(con voz y sin voto), los Conceioles: D. Poblo Broguehóis Desmonls (P.P.), D".

Morío Belén Romero correlero (P.P.), D. Diego lorenle Bolibreo (vox) y D".

Beolriz Sónchez del Álomo (VOX); lo Junla de Gobierno locql ho odoptodo

el siguiente

ACUERDO:

ÁRrl or coilrnNo or pRrslorNch' unslNlslvlo ¡
INFRAESTRUCTURAS:

Propuesto pre.sentodo por el Segundo Teniente de Alcolde y Conceiol

Delegodo de Areo, trqmitodo por el siguiente Servicio:

URBANIS ¡fO .- Gestión Urbonísiico:

I ó. APROBACIóN INIC¡AI DEt PROYECTO DE REPARCETACIóN U.O. I

cAr 3 cAsco HlsTóRlco.

El contenido de lo propuesto se encuentro en el documento electrónico firmodo

el dío 2 de moyo de 2025 por el llmo. sr. D. Diego Orfego Madrid, previo

firmo de lo Jefe del Servicio Jurídico Administrqtivo de Gestión Urbonístico y

volidodo por lo Jefe de Áreo de Urbonismo; identificodo con CSV: H2AA

MSDK KXWJ DUZW Y3PP; con el siguiente tenor literol:

"En cuanto alsic¡ titular del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, designado en

materia de Urbanismo por Decretos de Alcaldía sobre Organización Municipal de 21 y 23 de

junio, 29 de septiembre y 2 y 3 de noviembre de 2023 y Acuerdo de Junta de Gobierno Local

sobre delegaciones otorgadas en Concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, ha conocido el
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expediente sobre aprobación inicial del Proyecto de Reparcelación U.O.1 CA13 Casco Historico,
presentado por la mercantile Fincas Parquesol del Mediterraneo siglo xxl, s.L.

Consta en dicho expediente, lnforme-Propuesta de Resolución de la Jefe del Servicio Jurídico
de Gestión Urbanística, siguiente:

"En expediente GERP 202117- 553685 H, sobre gestión por Concertación lndirecta de la Unidad
de Actuación U.O.'l CA 13 Casco Histórico, resulta lo siguiente:

l) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada en fecha 11 de
Octubre de 2023, se resolvió la aprobación definitiva del Programa de Actuación,
presentado por la sociedad Fincas Parquesol det Mediterráneo siglo XXt, 5.L.,
obteniendo dicha sociedad la condición de lJrbanizadora de la aituación.

En cuanto urbanizadora, Fincas Parquesol del Mediterráneo, 5.L., presenta en
fecha 19/02/2024, Proyecto de Reparcelación, que fue objeto de informe de parte
de Ia Jefa de servlcios Técnicos de Gestión lJrbanística de 0g/04/2024,
conteniendo reparos y, tras la presentación de parte de Ia urbanizadora de nuevo
documento en 06/06/2024, bajo la denominación de subsanac ión y Justificación,
se emite nuevo informe en 25/07/2024, cuyo contenido consta en el expediente
administrativo.

til) Esfe mismo documento fue objeto de informe de parfe de eslos serylcios
Jurídicos de Gestión urbanística, de 16/0g/2024 y tras su notificación a los
interesados, dio lugar a la presentación en fecha 03/12/2024, del denominado
Texto Refundido del proyecto de reparcelación, que contiene subsanación de
reparos de los informes técnico y jurídico de Julio y septiembre de 2024;
documento gue es el objeto de Ia presente propuesta para su consideración y,
en su caso, aprobación por parte de la Junta de Gobierno Local.

tv) Respecfo de esfe último documenfo, se emiten informes srgulenfes;

lnforme de Jefe del seruicio técnico de Gestión lJrbanística de 11/02/202s:

" El interesado aporta reparcelación con RE no 164g31/2024, donde incluye,
además de lo ya subsanado en regisfros de entrada anteriores, información
referida al planeamiento tanto a la modificación no 12s del plan General de 1gg7,
que define al unidad reparcelada como al documento de ta Revisión de! plan
General en su aprobación inicial que recoge ta unidad con parámetros slm/ares
a /os efecfos que nos ocupan, tal y como ya se indicó en e! informe de 2s/07/2024
al cual nos remitimos.

il)

Los parámetros que recoge el texto refundido son: supeiicie de ta IJA (coincide
la aportada) igual a 510,75 (pá5. B, 12 y 13), aprovechamiento homogeneizado
(UVH) igual a 2072,39 (pá9.27), derechos apoftados:44,59% det-prop. 1 y
55,41% del prop. 2 (pág. 13), aprovechamiento a ceder a la administracion (uvH)
igual a 133,51 (pá9. 27), vator unitario de repercusión igual 361,11 €lUVH (pág.
21).

Las adiudicaclones se recogen en capítulo s (pág. 4T) y la cuenta de liquidación
provisional en capítulo 6 (pá5. 51 y 52). Constan planos y cédulas.

Todo lo anterior ajustado a los informes lécnicos emitidos por esfos ssrr e/
08/04/2024 y el 25/07/2024 con CSV: H2AA AYJE 3MRN JT2H NEZH y CSV
H2AA D2QU UJLE LZUT J2QEE\, respectivamente, ambos verificailes en
https ://carta oe n a. sed ip u al b a. es

Respecfo a /as obras de urbanización se definen en capítulo 4 (pás. 2g.) y estima
/os gasfos finalmente en 381.138,87 € tvA aparte, 401.s16,TT€inctuyéndo tvA

J.G.l. n". óó, sesión I ó.25, ordinorio, S de moyo de 2025 2ls

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA NH24 WZZT ENCV QUWJ

CI6.URBANISMO.PPTA85H.A.I. PROYECTO UO.CAl3 CASCO H . SEFYCU 3622086
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(cap. 6, pág. 50). Será el servicio competente en proyectos y obras de

urbanización el que incluirá pronunciamiento en el informe que corresponda.

Mantiene propuesta de adquisición del aprovechamiento que le corresponde a

esta administración (cap. 3.6, pá9. 27), por lo que será el servicio/órgano
competente el que discernirá sobre Io expuesto y modo y forma que procediera
( tal y como se observó en fecha 08/04/2024).

En cuanto al resto de circunstancias en relación a /os aspecfos iurídicos y otros
técnicos que procedieran, será el/los informe/s correspondienfesls /os que

incluyan pronunciamiento.

Es cuanto esfos Servlclos lécnlcos pueden informar"

lnforme del Servicio técnico de Urbanización v Obras 07/03/2025:

" A la vista de Ia documentación registrada con fecha 03/12/2024 y no de entrada
164931/2024 denominada " Texto Refundido del Proyecto de Reparcelación" de
la lJnidad de Actuación UA 1 3 CA, se observa que se ha mantenido la estimación
de gasfos de las partidas referentes a "Cosfes de obras de demolición" así como
"Cosfes de las construcciones a realizar para que las parcelas resultantes de la

ejecución del planeamiento adquieran la condición de solar" por lo tanto, nos
reiteramos en nuestro informe de fecha 02/10/2024 al no llevarse a cabo
modificaciones sobre /os gasfos de urbanización "

En Io que concierne a /os aspecfos jurídicos del Proyecto, el documento
presentado en fecha 03/12/2024, se adecúa sustancialmente a las previsiones
del planeamiento en curso de aprobación,. Y en orden al 10 % de

aprovechamiento municipal, cuya monetarización, solicitada por la

lJrbanizadora, deberá ser aprobado por el Pleno de la Corporación, con carácter
previo a la aprobación definitiva del Proyecto de Reparcelación, en los términos
del artículo 182. 7 de la Ley 1 3/201 5, de 30 de mano, de ordenación territorial
y urbanística de Ia Región de Murcia ( LOTURM).

En virtud de /as atribuciones que corresponden a! Concejat Delegado det Área de

Presidencia, lJrbanismo e lnfraestructuras, en materia de urbanismo, por decretos de

Alcatdía sobre Organización Municipal de los días 21 y 23 de iunio, 29 de septiembre y 2 y 3
de noviembre de 2023 y acuerdo de Junta de Gobierno Local sobre delegaciones otorgadas
en concejales de fecha 3 de noviembre de 2023, en orden a la formulación de propuestas a

la Junta de Gobierno Local, en asunfos de dicha Área cuya resolución corresponden al
mencionado órgano colegiado, propongo la asunción de la presente propuesta de acuerdo
para su resolución en los términos slgulenfes ;

1 .- Aprobar inicialmente el Proyecto de Reparcelación de la UO 1 CA 13 Casco Histórico,

según documento refundido presentado por la mercantil Fincas Parquesol Del Mediterráneo Siglo
XXl, S.L. presentado en fecha 03/12/2024 no de registro 164931/2024.

2.- Someter el proyecto de reparcelación de la UO1 CA 13 Casco Histórico, al trámite de

información pública durante 20 DIAS, mediante anuncio inserto en el BORM y en la sede
electrónica del Ayuntamiento, notificándose personalmente a los titulares de bienes y derechos
que consten en el expediente.

3.- Iras el plazo de información pública y siempre antes de Ia aprobación definitiva del
documento de equidistribución, FINCAS PARQUESOL DEL MEDITERRANEO S/GtO XXI S.1.,
presentará Propuesta de Convenio Urbanístico para la sustitución del deber legal de cesión de

aprovechamiento urbanístico por el pago de una cantidad en metálico, para su elevación al Pleno
del Ayuntamiento, previa Ia tramitación correspondiente."

Por ello el Concejal Delegado del Área de Presidencia, Urbanismo e lnfraestructuras, ha resuelto
proponer a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las competencias que corresponden a esta,

3/s

w

J.G,L. n", óó, sesión I ó.25, ordinorio, S de moyo de 2025.

AYUNTAMTENTO DE CARTAGENA Código Seguro de Verificación: H2AA NH24 WZZT ENCV QUWJ
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conforme al arl. 127-1o D de la Ley 711985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local
la adopción del siguiente acuerdo:

1.-Aprobar inicialmente el Proyecto(*) de Reparcelación de la UO 1 CA 13 Casco Histórico,
según documento refundido presentado por la mercantil Fincas Parquesol Del Mediterráneo Siglo
XXl, S.L. presentado en fecha 0311212024 no de registro 16493112024.

2.- Someter el proyecto de reparcelación de la UO1 CA 13 Casco Histórico, al trámite de
información pública durante 20 DIAS, mediante anuncio inserto en el BORM y en la sede
electrónica del Ayuntamiento, notificándose personalmente a los titulares de bienes y derechos
que consten en el expediente.

3.- Tras el plazo de información pública y siempre antes de la aprobación definitiva del
documento de equidistribución, FINCAS PARQUESOL DEL MEDITERRÁNEO SIcLO XXt, S.1.,
presentará Propuesta de Convenio UrbanÍstico para la sustitución del deber legal de cesión de
aprovechamiento urbanístico por el pago de una cantidad en metálico, para su elevación al Pleno
del Ayuntamiento, previa la tramitación correspondiente

Cartagena. Documento firmado electrónicamente en fecha al margen

EL CONCEJAL DELEGADO DEL AREA DE PRESIDENCIA, URBANISMO E
INFRAESTRUCTURAS

DIEGO ORTEGAMADRID'

(*) Lq propuesto incluye eltexto del PROYECTO DE REPARCETACIóN, cuyo
contenido íntegro se encuentro en el documento electrónico identificqdo
con CSV: H2AA M9DK KXWJ DUZW Y3PP (pógs. 5 o 97 de 97), que se

do por reproducido de monero quténtico y verificoble en lo Sede
Electrónico Municipol, introduciendo el CSV en el oportodo VALIDACIÓN
en https://cortogeno.sedipuolbo.es/

;q

-4-

Lo Junlq de Gobierno Locol, previo deliberoción, con los votos fovorobles
otorgodos por los miembros presentes, qcuerdd qprobqr por unonimidqd lo
onterior propuesto, teniendo en cuento lo indicodo en los informes emitidos en
los siguientes fechos:

5 de moyo de 2025, por el Lefrodo Director de lq Asesoríq
Jurídicq Municipol.

- ó de moyo de 2025, por el lnlerventor Generql Municipol, UB.

7 /2025, que indico lo siguiente:

5e recuerda aquí, como se viene realízando reiteradamente por esta lntervenc¡ón en
exped¡ente de s¡milar natural€za, gue, de conformidad con el art, ZZg de la LeV f3lZO15, de 30 de
mano, de ordenación teritoríal y urbanística de la Región de Murc¡a, los bienes intesrantes del
Patrimonio Público del Suelo deben constituir un patrimonio separado, con contabilidad esoecífica.
v su dest¡no debe ser los llnes tasados del aoartado 1 de dicho oreceoto.

Por lo aquí erpuesto, y sín perjuicio del trámite plenario que instruya con posterioridad a
los efectos de la posible sust¡tución del deber legal de cesíón de aprovecham¡ento urbaníst¡co por
el pago de una cant¡dad en metál¡co, se da conformidad a la propuesta de referencia.

J,G.L. n'. óó, sesión I ó.25, ordínorío, 8 de moyo de 2025, 4/s
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Dicho propuesto e informes se odiunton como ANEXO inseporoble o este

certificodo.

Asíresulto del borrodor del octq

Lo presente certificoción se expide ontes de lo oproboción del oclo de lo sesión

de referencio, y o reserva de los términos que resulten de lq oproboción de

oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedq, libro lo presente en

Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo rúbrico de lo Directorq

de lo Oficino de Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO, Álvoro Voldés Puiol

Vo. 8". LA ALCALDESA PRESIDENTA, Noelio Morío Arroyo Hernóndez.

J.G.t. n". óó, sesión I ó,25, ordinorio, S de moyo de 2025, s/s
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